
 

 

RESPUESTA DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA LA PROPOSICIÓN 53 
RELACIONADA CON EL INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE 2024, 
PRESENTADA POR LA H.R. INGRID JOHANA AGUIRRE JUVINAO.  
 
En el marco de las funciones y competencias otorgadas al Ministerio de 
Minas y Energía mediante Decreto No. 381 de 2012, me permito dar 
respuesta a la solicitud de información mencionada: 
 
1. Informe de ejecución presupuestal de lo corrido del año 2024 
 
Desde el Ministerio de Minas y Energía nos permitimos remitir el informe 
de ejecución presupuestal con corte al 13 de marzo de 2024, detallado de 
la siguiente manera: 
 

 
 
De igual manera se adjunta informe de ejecución en donde se describen 
cada uno de los rubros asignados a la entidad con su correspondiente 
ejecución. 
 
Esperamos haber resuelto de manera satisfactoria la presente solicitud, 
señalando que de requerirse alguna información adicional con gusto será 
atendida. 

DESCRIPCION APR. VIGENTE APR BLOQUEADA COMPROMISO OBLIGACION

FUNCIONAMIENTO $ 179.649.800.000,00 $ 2.473.003.803,00 $ 32.138.733.553,92 $ 29.351.893.578,80

DEUDA PUBLICA $ 3.459.701.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

INVERSIÓN $ 7.153.966.507.563,00 $ 0,00 $ 2.105.314.531.039,32 $ 1.314.795.856.878,28

GRAN TOTAL $ 7.337.076.008.846,00 $ 2.473.003.803,00 $ 2.137.453.264.593,24 $ 1.344.147.750.457,08


